
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 25 de agosto de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto que fue repartido a este juzgado el 28 de julio de 2023, 

luego de rechazada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira en razón de la 

Cuantía. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO – singular 
Demandante: Manuel Truque Córdoba C.C. 16.492.457 

Demandado: Wilson Jesús Torres Torres C.C. 4.851.661 
Virginia Arango Blanquiceth C.C. 66.744.484  

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00128-00 

 

 

 

Revisada la demanda ejecutiva presentada por el mismo demandante, por parte de 

MANUEL TRUQUE CÓRDOBA en contra de WILSON JESUS TORRES y VIRGINA ARANGO 

BLANQUICETH se encuentra que la demanda tiene los siguientes defectos:  

 

1- En incumplimiento del numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. faltó indicar el domicilio 

de la señora Virginia Arango, pues solo se indica el del demandado señor Wilson 

Torres.  

2- Se indica una dirección física de los demandados, donde deberán ser notificados, 

sin embargo, se indica como dirección “el Lote #3 del Corregimiento de El Cerrito, 

Palmira” dirección que al parecer se toma del certificado de tradición del inmueble 

que se pretende embargar. No obstante, en el certificado la dirección anotada es 

“Lote #3 Cgto de Rozo” es decir ubicada en un lugar diferente. Por lo que debe 

aclararse dicha situación, además de precisar dicha dirección, toda vez que como 

es un hecho notorio de público conocimiento es un corregimiento grande, con 

múltiples direcciones.  

3- Por efecto del principio de incorporación de los títulos valores (art. 619 Código de 

Comercio) se requiere la presentación del original del título. De todos modos, en 
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aplicación de la virtualidad en el servicio de administración de justicia se permite 

presentar títulos valores en copia, pero en tal caso se da aplicación al artículo 245 

del C.G.P., de manera que la parte que lo aporta debe indicar en dónde se 

encuentra el original, su facilidad de presentarlo en físico si el juzgado lo  

requiriera, lo cual no se hizo.  

4- Existe inconsistencia entre los hechos y el título valor presentado, pues mientras 

éste indica el valor de $200.000.000 como derecho incorporado, en la demanda se 

solicita librar mandamiento por un capital $250.000.000, lo cual también deberá 

aclararse.  

En tal caso, por disposición del artículo 90 del C.G.P., por no reunirse los requisitos 

formales de la demanda, deberá otorgarse -so pena de rechazo- el plazo de cinco días al 

demandante para que subsane los defectos aquí anotados.  

Valga señalar que se acepta la competencia por razón de la cuantía, conforme fue 

rechazada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, pues se verifica que el asunto 

es de mayor cuantía.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA presentada por el abogado MANUEL 

TRUQUE CÓRDOBA en contra de los demandados WILSON JESUS TORRES y 

VIRGINA ARANGO BLANQUICETH por las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, a la parte demandante el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia; para que subsane los 

puntuales defectos señalados en este auto, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado MANUEL TRUQUE CÓRDOBA identificado con 

cédula No. 16.492.457 y Tarjeta Profesional No. 137.483 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que actúe en su propio nombre como demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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